RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001601, Ent. N° 2445/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia  de Colonia relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública     Nº 27/2012 convocada para la “Adquisición de camiones tractores con semi remolque tolva para áridos”;
RESULTANDO: 1)  que  por Resolución Nº 410/013 de fecha 28.02.13 el Intendente de Colonia dispuso adjudicar la citada Licitación a la empresa “AUMAN S.A”;  

 2) que este Tribunal, observó el gasto emergente de la referida licitación, en virtud de considerar que: la Cláusula 3 de la Sección II del Pliego establecía exigencias que no se ajustan a lo preceptuado por el Artículo 48 del TOCAF; lo dispuesto en la cláusula 10 Sección IV del Pliego contraviene lo dispuesto por el Artículo 64 del TOCAF; y por no encontrar actualizada la información contable para el Ejercicio 2013;

 3) que el Intendente por Resolución N° 726/013 de fecha 23.04.13 reiteró el gasto, considerando que no se comparten las observaciones formuladas por el Tribunal por considerar que: 

a) la acreditación de la representación que se invoca es un presupuesto necesario, máxime tratándose de personas jurídicas, puesto que debe saberse quien está legitimado para obligar a la sociedad ya que con la presentación de la oferta nacen obligaciones para la sociedad;

b) el pago del pliego es un presupuesto para que se pueda participar en la licitación, por lo cual no puede exigirse solo a quien resulte ganancioso del proceso; y 
c) consta en la propia resolución que la financiación de la compra se realizará con el crédito obtenido por la Intendencia a tales efectos;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;

 2) que en lo que refiere a la argumentación transcripta en el Resultando 3) A) que antecede, la misma no es de recibo en tanto el Artículo 48 del T.O.C.A.F., establece que no se podrá imponer al oferente requisitos que no estén directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, lo que torna a la acreditación de la representación un requisito para contratar y no para ofertar, y en consecuencia sólo deberá ser acreditado por quien resulte adjudicatario de la licitación.
 3) que tampoco es de recibo el argumento señalado en el Resultando 3) B), en tanto el ya mencionado Artículo 48 del Texto ordenado establece en forma clara la prohibición de imponer al oferente requisitos ajenos a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, por lo cual establecer un precio al pliego contraviene en forma directa dicha norma jurídica. En consecuencia lógica de lo anterior, la acreditación o no de la compra del pliego no podrá ser una condición que posibilite o impida la participación en la licitación (oferta), en tanto es un requisito formal que deberá ser controlado únicamente al adjudicatario pero no al oferente;

 4) que en cuanto a lo referido en el Resultando 3) C), corresponde establecer que si bien es cierto que en el Considerando II de la Resolución Nº 410/013 se establece que “la presente se financia con un crédito que fuera autorizado a la Intendencia de Colonia por el Banco de la República Oriental del Uruguay”, no se identifica en la misma,  el objeto del gasto con cargo al cual se imputo el mismo, ni su disponibilidad l, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 13, Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de este Tribunal de fecha 22/05/58;                                            

 5) que en consecuencia de lo expuesto, se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que dieron lugar a la observación oportunamente realizada por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener  la observación realizada;
2) Comunicar a la Intendencia y al Contador Delegado; y

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Colonia.”
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